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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  
Bucaramanga, Quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

  
Vista la constancia secretarial y una vez analizada la solicitud de terminación del proceso, 
allegada por la parte demandante de manera virtual el día 14 de noviembre de 2023 (anexo 
virtual N. 31 C1); observa el titular del Despacho, que no es procedente ordenar la 
terminación de este diligenciamiento, toda vez que el mismo se encuentra inadmitido por 
auto de fecha 10/11/2023; por lo que el Juzgado procederá a rechazar la demanda por no 
haber sido subsanada en debida forma, además de la manifestación del actor de haberse 
cumplido el acuerdo conciliatorio. 
 
En consecuencia, el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA,  
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: NO DAR TRAMITE a la solicitud de terminación del proceso elevada por el 
apoderado demandante; toda vez que el proceso se encuentra inadmitido, mediante auto 
de fecha 10 de noviembre de 2023 (anexo virtual N. 30 C1). 
 
SEGUNDO: RECHAZAR el presente proceso EJECUTIVO, adelantado por LUIS MARÍA 
DÁVILA PALENCIA, frente a ARNULFO PINO ARGÜELLO; por lo expuesto en la parte 
motiva de esta decisión. 
 
TERCERO: NO HAY LUGAR a condena en costas ni agencias en derecho, toda vez que 
el presente diligenciamiento no ha sido admitido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
 

 

  
HÉCTOR JULIÁN PINZÓN CAÑAS  

JUEZ  
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